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PATENTE DE INVENCION
- ECONOMICO-COMERCIAL
EN ESPANA

por VEINTE ANOS, a favor de Don Fernando Junco Galde-
rén, de nacionalidad espafiola, residente en Madri@y-y
fdomioiliado ‘arr-la calle de Ferraz, n¢ 15, piso 5¢ def
recha, pors '

1] NUEVO SISTE&A DE EMISION DE TITULOS HEPRESEN
TATIVOS DE CAPITAL CON RENTA EN ESPEGIE Y DIVI-
DENDO VARIABLE" e :

~comercial, ha ideado un perfeesignamiento financiero

evidentemente préotico que reviste un desarrella_;ate—

~rial y.efectivo, y por tanto amparado en la legis
sobre patentes y marcas que se establece en el Estatu-

to vigente.

Hasta el momento _actual los valores de dividendo,
todos los conocidos y puestor a cotizacidn, emitidosv—

por toda clase de CQmpaﬁias, eran representativos de -
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capital con su produccién de dividendo variable gegin
la demanda que de los tf{tulos podian hacerse; y de a-
cuerdo con la prosperidad de las entidedes que habien
emitido los titulos,

Es también cuestién que no ofrece duds, y por --
tanto podemos calificar de hecho sxiomédtico, que di-—-
chos capitales sin excepcibén, seudiréan a las emisio--
nes de las industries, o del comercio, con exclusién
del cﬁmpo considerado desde el punto de vista del pro
pietario del,eui%ivo directo, inclusoc del arrendata--
rio o colono con permanencia en la vinculacién,arren-
datarias es deecir con éxclusién de los valores agrico

las,

Al idear ashora el solicitante de esta patente e~

conémico-comereial el nuevo sistema de emigién, 0 es-
ta8 nuevas caracteristicas de los titulos, rompe con

aquella aludida exclusividad, y trata de hacer parfi;

-.eipes a los aludidos propietarios y cultlgadores, no

86loc de los beneficios dinererios, sino también <y~e§

to es lo caracteristico y nuevo, de la renta que se -

gsefllala en trigo y establecida a favor dé“&as*ﬁédiﬁqgg@¢

& las que hemos de denominar CEDULAS TRIGUEBAS, ya que
bejo &sta designacién habfém de ser emitidas. T

De dénde resulta que la emigidn de éstas CEDULAS

TRIGUZRAS, representativas de un Capital que habré de

fijarse en MIL PESETAS, para facilitar la suscripcié
a todos los érupos, cualgquiera gue sea su capacidad g
conémicea, supone para el suberiptor, ademgs del inte-
rés numerario o dividendo, una renta anual en trigo,

calculada en CINCO KILOS ANUALZES,

Con ello no solo se coloca un capital para obte-
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ner un dividendo, sino que se coloca un capital que &

segura lé produceidén o necesidades del terrateniente

o arrendatario, que puede nivelar las fluctuaciones -~

de las cosechas por el sistema de suscripcién de CEDU
LAS TRIGﬁERAS, en la proporcibn que le sea convenien-
te o necesaria. . _

Conocidas las CEDULAS TRIGUERAS en los Circulos
finafhicisros, y principalmente en la BOLSA, ée nabré
conseguido una clientela a Quien evidentemente han de
favorecer; y se convertirédn en un instrumento finen--
ciero adecuado para llevar al.campo los Capitaleé‘qué :
necesita para mejorar la productividad en Agricultura
y Ganederia,

Pretende el solicitante garantizar el invents pa
ra evitar posibles fraudes gue pudieran coméierse cenA
una organizacién que apoyéndose fundamentalmente en -
esta ldea, desarrollada y llevada & la préctica por el
eutor de esta patente, pudieran lanzar titulos con la
misma o pareciéa denominacién, que al no estar respal
dados pof finencieros de solvencia moral y material,
llegarien a desacreditar los que, gozando de éstas -;‘J
cualidades, fuesen emitidos por el Grupo que lag o8—— _
tentase en su més alto grado, Cosa que puede produéigi

ge a pesar del buen nombre de una empresa por aguella

cualidad caracteristica del dinero que le hace retr§r ;¢l*

erse a la menor alarma gue el mercado perciba,

Descrita la naturaleza del invento y puesto de ma

-nifiesto su caricter eminentemente préctico y original

hacemos constar que lo descrito puede sufiir aquellas -

variaciones de detalle que nada afecten a la esencia -~
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del mismo, y a las éue puedan obligar las leyes y dispo
siciones vigenfes, o que se dieten en lo sucesivo, en -

materia financiera y que afecte a la rigueza mobiliaria

Y por tanto esteblecemos las siguientes

BEIVINDICAGCIONES

PRIMERA.- Un nuevo sistema de emisibén de $itulos repre-

gentativos de capital que produeirén el divi-
dendo variable que proceda repértir; y ademds uns renta
fije de trigo calculeda en la cantidaed de cinco kilos g
nuales de dicho ceresal, L
SEGUNDA.- Un nuevo sistema de emisién de titulos mebig'ﬁﬁw

liarios representativos de capital, ocon divi-

dendo variable, segln la reivindieazcibn anterior;:carggj,

terizados ademis, porque la renta en grano habrd d&ser

precisamente en dicha especia, y en la cantidédiqggg;ps

titulos seflalen en el momento de la emisién,

- BERCERA, - Un nuevo gisﬁema de emisidén de titulos repre-

sentativos de capital, segfn 1agufEEVinﬁ&@ﬁ§§;;3;;x

ciones anteriores, caracterizados ademés porque se haré

dicha emisién en CEDULAS TRIGUERAS, de NIl peséetas momi

-

nales.
OUAETA.- "UN NUsVO SISTEMA DE EMISION DE TITULOS REEHEa

SENTATIVOS DE CAPITAL CON RENTA N ESPECTE Y

DIVIDENDO VARIABLE",
Todo tal y como se describe en ela precedente mg@é
ria que ge extliende en cuatro pliegos foliades y mecang

grafiados por una sola carag y como se relvindica‘;n la

Nota anterior.

Madrid, datovserie enerc delie
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